
 
DECRETO NÚMERO 034 DE 2018 

(5 DE FEBRERO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 135-2 y 146-2 de 
la Ley 270 de 1996, 15  y 16 del decreto ley 1045 de 1978 y,  
  
 

CONSIDERANDO 
 

Que a Paula Cristina Aponte Urdaneta, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.249.367 de Bogotá, quien ocupa el cargo de Magistrada Auxiliar del despacho, se 
encuentra en licencia por maternidad, desde el 9 de noviembre de 2017 y hasta el 14 
de marzo de 2018. 
 
Que mediante oficio de 30 de enero de 2018, Paula Cristina Aponte Urdaneta en 
virtud de su licencia por maternidad, solicitó el disfrute de sus vacaciones 
interrumpidas a partir del día 15 de marzo de 2018. 
 
Que los artículos 15 y 16 del decreto ley 1045 de 1978, disponen lo siguiente:  
 

Artículo 15º.- De la interrupción de las vacaciones. El disfrute de las 

vacaciones se interrumpirá cuando se configure alguna de las siguientes 
causales: 

(…) 

b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la 
entidad de previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o 

por el servicio médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere 
afiliado a ninguna entidad de previsión; 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad… siempre que se acrediten 
en los términos del ordinal anterior; 

(…) 

Artículo 16º.- Del disfrute de las vacaciones interrumpidas. Cuando 
ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya iniciadas, el 
beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para completar 
su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 
decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o 
por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 

Que el artículo 146 inciso 2 de la Ley 270 de 1996, dispone lo siguiente: 

“Las vacaciones individuales serán concedidas de acuerdo con las 
necesidades del servicio por la Sala Administrativa del Consejo Superior  y 
Seccionales de la Judicatura por la Sala de Gobierno del respetivo Tribunal a 
los jueces y por el respectivo nominador en los demás casos, por un 
término de veintidós días continuos por cada año de servicio”. 
 

Que en virtud de lo anterior, Paula Cristina Aponte Urdaneta tiene derecho al 
disfrute de sus vacaciones interrumpidas debido a que la licencia de maternidad 
coincidió con el período de vacaciones colectivas. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Por lo anterior, el Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Primero:      CONCEDER a Paula Cristina Aponte Urdaneta, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.249.367 de Bogotá, en su calidad de 
Magistrada Auxiliar del despacho, el disfrute de vacaciones por el 
término de veintidós (22) días a partir del 15 de marzo de 2018. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) día del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 035 DE 2018 

(5 DE FEBRERO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 032 del 1º de febrero de 2018, 

en el sentido de señalar que el nombramiento de Jaime 
Henry Ramírez Moreno, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.191.502 de Paipa, en el cargo de 
Magistrado Auxiliar es en provisionalidad. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de febrero de dos mil 

dieciocho (2018).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 036 DE 2018 
(07 DE FEBRERO) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jorge Alexis Valero Duarte, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.041.671 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 7 de febrero 
de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Jorge Alexis Valero Duarte, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.041.671 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Alejandro Wigberto Beltrán Martínez, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a Rafael Antonio Bermúdez 

Yacamán, identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.852.059 de Cartagena, en el cargo de Oficial Mayor en 
reemplazo de Jorge Alexis Valero Duarte, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 037 DE 2018 

(7 DE FEBRERO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante la mañana del día 

16 de febrero de 2018 a Ricardo Humberto González 
Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.988.819 de Cota, Citador Grado 5 de Presidencia, para 
asistir a la “Primera capacitación 2018 brigada nivel 

central”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 038 DE 2018 

(8 DE FEBRERO) 
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Julia Elena Venegas Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.198.957 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado, en reemplazo 
de Paula Andrea Ruiz Bohorquez, a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de febrero de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


